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Ciudad de México, a B de febrero de 2023

oFlclo No. sGi DGJyEL/RPA/lU a06212023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVly XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio JGCDMX/CGAAI/OS312023 de fecha 31 de enero de 2023, signado
por la Coordinadora General de Asesores y Asuntos lnternacionales de [a Jefatura de Gobierno de la
Ciudad de México, Dra, Diana Alarcón González, mediante el cual remite [a respuesta a[ Punto de

Acuerdo promovido por e[ Dip. Temístocles Villanueva Ramos y aprobado por ese Poder Legislativo
de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 29 de noviembre de 2022, mediante el similar
M D P POSA/C SP l2r39 12022.

Sin otro particular,

Atentamente,
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arcos Gil Gonzá

Diana Alarcón

ZAçllvldad Nyrdet çeryt tor P¡lbllco Cargo

Validó ,/'f\¡ tro. Feder¡co Martlnoz Tores Director de Enlace, Análisis Jurídicos y

Acuerdos Legislativos J
$:-,y* L¡c. Nayêli Olaiz Dlaz Subd¡rêctora de Atención y Seguimiênto

del Proceso Legislativo

Elaboró L¡c. Luis Pablo Moreno León Administrativo Especializado L ,r
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LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíN O¡ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE.

En atención su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMXllll00326l2022 del día 01 de diciembre
de 2022, recibido et día 05 de ese mismo mes y año, por medio del cual comunicó el
contenido del diverso MDPPOSA/CSP/2138/2022, suscríto por el diputado Presidente de la
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante e[ cual se hizo de
conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en su sesión
celebrada etdía 29 de noviembre de2022, en elque se refiere literalmente [o siguiente:

"Por este conducto y con fundomento en los artículos 13, frocción XV, 21, pórrofo segundo y 32,
frocciones Xl y XXXI de lo Ley Orgónica del Congreso de lo Ciudod de México, en reloción con el
artículo 101 del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México; me permito hocer de su
conocimiento que el Pleno del Congreso de lo Ciudod de México, en la sesión celebrodo en lo fecho
citoda ol rubro, resolvió oprobor elsiguiente:

PUNTO DEACUERDO

PrÍmero.- Se exhortø a lø titulsr de lø Coordinación General de Ásesores y Asuntos
InternacÍonafes del Gobierno, Dra, Diana Aldrcón Gonzålez, y ø Ia titulor de lo Secretørìø de
Turismo, Nathdl¡e Veronigue Desplos Puel, ambas de Ia Ciudod de Méxìco; o rendir un ìnforme
detallado s esta soberoníø sobre el dÍagnóstico por eI cuol se decidÍó firmar el Convenío de
colaborøcìón por el cuol Ia Ciudod de Mêxìco se convÍerte en Io "cøpítol del turismo creotìvo de
Amérìco Løtinø y eI mttndo", con énfosis en las medÍcìones y los resultødos esperodos ø portir de
Iø firma de dìcho Convenìo.

Segundo.- Se exhottø a Io titulør de Iø Coordinoción General de Ásesores y Asuntos
InternocÍonales del GobÍerno, Dra. Dìonø Alørcón Gonzålez, y a Iø tituldr de la Secretariø de
Turismo, NathølìeVeronigue Despløs PueI, ømbas de la Cìudad de MéxÍco a realízør una mesa de
trabajo con diputodds y dÍputodos, titulares de dependencÍos con øtribucìones en lo moterìo,
personas dcsdémicas y expertas en moterio de vivienda y desørrollo urbdno, y personas
Ínteresodos; ø fin de estudìar y observor respetuosømente el Convenio de coløboración fîrmado
por el Gobierno de Io Cìudød con Iø pldtoforma AÍrbnb y ld Orgønizoción de |os Naciones ltnìdas
parø Ia Educacìón,lo Cìencia y to Cultura parø convertir o Ia Ciudad de México en Ia ,,copital del
turÍsmo creotìvo de Améríco Lat¡na y el mundo", con el objetÍvo de evÍtor efectos negatÍvos
relotívos o ld profundÍzoción del fenómeno denominodo gentr¡f¡cac¡ón,

:'\v. ll¡.rpilf..{ir.a ttc Chitc l.Jo. tì, Coloni¡ Cr:rrtro, /rlc.rlclía
C r-r a I r I r ki rr r-.c, C, P. 0 ô rX;O, l. i L I <l ¡ c1 cj r,l ij itx i r- o.
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En tol virtud, me permito solicitorle su intervención y apoyo, o efecto de que se hogo del
conocimiento de lo Dra, Dìona Alørcón Gonzâlez, titulor de lo Coordinoción GenerøI de Asesores y
Asuntos lnternacìonales del Gobierno de Io Ciudad de Mêxico. Síruose encontror onexo o!
presente, copio del punto de ocuerdo en comento poro los efectos correspondientes.
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A[ respecto, es de señalar que se actualiza una ¡mposibilita material para atender el exhorto
de ese Poder Legislativo, ya que después de una búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable
en los archívos físicos y digitales de esta Coordinación General de Asesores y Asuntos
lnternacionales de [a Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, no se localizó documento
alguno denominad o "ALuANZA ENTRE EL coBtERNo DE LA cruDAD DE MÊxtco, LA ApLtcActóu øtnalval v
LA ORGANIZACIóN INTERNACIONAL PARA PROMOVER LAs A?TI7IDADES TURisTIcAs EN LA ENTIDAD Y
FAVORECER LA LLEGADA DE NOMADAS DIGITALES A LA CAPITAL,, o ,,CoNvENIo 

DE coLABoRAcIóN PoR EL

CUAL LA CIUDAD DE MÉXICO SE CONVIERTE EN LA CAPITAL DEL TURISM' cREAT,vo DE AMÉRI1A LATINAY EL

MT!NDO,,.

En ese orden de ideas, es claro que partímos de un paralogismo al partir de la referencia de [a
firma de una "ALIANZA ENTRE EL coBtERNo DE LA cratDAD DE MÊxtco, u ApLtcnctóu Htnual v u
ORGANIACIóU WTENUECrcNAL PARA PROMOVER LAs AiTIVIDADEi TURisTIcAs EN u ENTIDAD Y

FAV0RECER LA LLEGADA DE NOMADAS DIGITALES A LA cAPtTA¿" o indistintamente señalada como
"coNvENto DE coLABoRActóN poR EL cuAL LA cruDAD DE MÊxtco sE coNvrERTE EN LA cAptrAL DEL

TltRtsÚo cREATtvo DE AMÊRICA LATINA Y EL MUNDI", derivado de una interpretación de notas
púbticas relativas a un eventual nombramiento de la Ciudad de México, como Capítal de
Turismo Recreativo por parte de la compañía Airbnb y de la Organización de las Naciones
Unidas para [a Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), lo que de suyo actualiza una
imposibilidad material para atender en sus términos el punro DE AcuERDo que nos ocupa.

Lo anterior es así, ya que si bien es cierto, se señalaron por parte de ese H. Congreso una serie
de consecuencias de un supuesto instrumento jurídico nombrado como "Al¡onzd" o "convenio
de coloborøción", con un objeto encaminado a "pRoMovER LAs AcnvtDADEs rutisrtcAs EN LA

ENTIDAD Y FAvoREcER LA LLEøADA DE N0MADAS DtctrALEs A LA cAptrAt", también [o es que, no se
constató sí aquel existía en el mundo fáctico, esto es, se dío por hecho que esta Coordínacíón
General de Asesores y Asuntos lnternacionales y/u otras áreas del Gobierno de ta Ciudad de
México, lo habían suscrito.

No obstante lo anterior, es importante señalar que la Ciudad de México es la Entídad
Federativa, sede de los Poderes de ta Unión y Capital de tos Estados Unidos Mexicanos, la
cual adopta para su gobierno la forma republicana, democrática, representativa, laÍca y

Av. lìc¡rril-rlica rir. Chì[o i']o. 6. Colo¡ia Cc-'rrtro, hlcalclía
C u a L t h té rn o r:, C. Ë1. 00 0(10, l,Ì i u d.r cl ci r-, i.,1 é xi r:o,
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popular, bajo un sistema de división de poderes; así mismo, es libre v autónoma en todo
lo concerniente a su régimen interior y a su organización política v administrativa,
siendo importante señalar que la titularidad de la Administración Pública CentraI y
Paraestatalse le confiere a una persona denominada Jefe o Jefa de Gobierno, quien entre sus
facultades cuenta con la de llevar a cabo las relaciones internacionales de ta Ciudad de
México; de conformidad con lo establecido por los artículos 40,42 fracción 1,43,44 y L22
apartado A de la Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 1, numerales 1, 3 y
4 de la Constitución Política de ta Ciudad de México;7,párrafo primero, 10, fracción XVllly 12
de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México.

Así mismo, es importante señalar que para üevar a cabo las citadas relaciones se auxilia de
esta Unidad Adminístrativa [a cual [e está jerárquicamente subordinada, de conformidad con
lo dispuesto en los artículosI22, Apartado A, fracción lll de la Constitucíón Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 32, Apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución política de
ta Ciudad de México; 7,pârrafo primero, 10, fracción XVll, 72y Lï,segundo párrafo de ta Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de Méxíco; 6, inciso
D) y a6 del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la
Ciudad de México; la cual de acuerdo con el artículo 10, fracción XVll, numera[ 3 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México, cuenta
con la facultad de celebrar convenios, acuerdos interinstitucionales, y demás instrumentos, a
través de la suscrita de conformidad con el nombramíento expedido por la Dra. Claudia
Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el día 01de enero de 2019.

De [o anterior, se advierte que se cuenta con la facultad para ser parte firmante en convenios
respecto de la Ciudad de México, los cuales no se encuentran sujetos a [a autorización previa
o revisión posterior de diverso Poder Púbtico al Ejecutivo, derivado del sistema de pesos y
contrapesos que sostienen el Estado de Derecho, sin que sea obstáculo a dicha afirmación la
flexibitídad que impera en las relaciones entre éstos, traducida en acciones de coordinación o
colaboración, la cual de ninguna manera autoriza a intervenir de manera arbitraria en la
esfera de atribuciones del otro, derivado al principio de legalidad a que se refieren los
artículos 14 y 16 de la Constitución Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos, ya que las
autoridades, solo pueden hacer lo que la Ley les permite.

Lo anterior es así, ya que la Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos es fuente
de las normas secundarias del sistema -origen de la existencia, competencia y atribuciones
de los poderes constituidos-, y continente, de los derechos fundamentales que resultan
indisponibles para aquéllos, funcionando, por ende, como mecanismo de controlde poder.

i1.\.,. tì?ptihtic¡ rjt Chìlc ilo. (ì, Coloni¡ Centro, ÂlcaIrjía
CuaLrflli"'rnoc. {,..f . û(;000. f"líLIcl¡cl cir: i."l/rxir_o. CIU}Aü åñIñIOVAÐGRÂ
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En consecuencia, el principio de división de poderes es una norma de rango constitucional
que exige un equilibrio entre los distintos poderes del Estado y de las Entidades Federativas,
a través de un sistema de pesos y contrapesos tendente a evitar la consolidación de un poder
u órgano absoluto capaz de producir una distorsión en e[ sistema de competencias previsto
constitucionalmente o, como consecuencia de ello, una afectación at principio democrático,
a los derechos fundamentales, o a sus garantías.

Sirven de apoyo a [o anterior, Mutot¡s Mutondis,las siguientes:

Registro No.870781

QuÍnta época

Pleno

Semanarìo JudÍcìal de lo Federocìón XV
PâgÍna 250

Tesis Aisloda

Admìnistrdtiva

"AUTORIDADES. Es un principio generolde derecho constitucionol, universalmente odmitido, que los
outoridodes sólo pueden hocer Io que lo ley les permite".

Amparo odministrativo en revìsión. Córdenos Francisco V. 23 de jutio de i924. Mayorío de ocho votos,
respecto del sobreseimiento y por unonimidod de once votos, por lo que hoce o! fondo det negocio.
Disidentes: Monuel Padillo, Solvador lJrbino y Jesús Guzmón Voco. Lo publicación r1o menciono el
nombre del ponente.

JurÍsprudencìa T.F.J.F.A. No, 42,

Pleno,

Segunda êpoca

Junio 7983. Páginø:871

"FACULTADES REGLADAS V FACULTADES DTSCRECTONALES.- SIJ DISTINC|ON. Cuondo las facultodes
o poderes de que se encuentro investido el órgano odministrotivo se hollan estoblecidos en la ley, no
sólo señalondo la autoridod competente poro obror, sino tombién su obligoción de obror y cómo debe
hocerlo, en forma que no dejo morgen olguno poro lo oprecioción subjetivo de! funcionorio sobre los
circunstoncias del acto, se estd en presencio de focultodes o poderes totolmente reglados, vinculado
su eiercicio por completo o la ley. En combio, cuando el órgano odministrativo se encuentro investido
de focultodes o poderes poro actudr cuondo lo creo oportuno, o poro obror según su prudente juicio,
buscando lo meior sotisfocción de los necesidodes colectivos que constituyen e! fin de su actiación,

Av. l?r:priblir.a dt Chilc No. (ì. Colonia Centro, /rlcalclír
Cu;¡uhtér¡oc, C.P. 0ô000, Ciudatl ric 1.".1óxico. CIUDAD IilIIIIOVÅüGNA

Y ÐÊ ÞËREçHO$
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por cuonto lo ley otorgo cuolquiera de esos posibilidades en forma expreso o tâcita y con mayor o
menor morgen de libertod, enfonces se hoblo delejercicio de focultades discrecionoles".

Revisíón No. 363/80.- Resue/to en sesr<in de 20 de moyo de 1982, por moyoría de 6 votos, 1 mós con los
resolutivos y 7 en contro.- Mogistrodo Ponente: Moriano Azuelo Güitrón.- Secretorio: Lic. Oscor Roberto
Enríquez Enríquez. Revisión No. 440/82.- Resuelto en sesión de 26 de enero de 1983, por unonimidod de
B votos.- Mogistrodo Ponente: Froncisco Ponce Gómez.- Secretario: Lic. Monuel Costellonos Tortolero.
Revisión No. 2267/82.- Resue/fo en sesión de 29 de obri! de 1983, por unonimidod de 6 votos.-
Mogistrodo Ponente: Alfonso Cortino Gutiérrez.- Secretorio: Lic. Mo. Estelo Ferrer Moc Gregor poisot.
TEsls DE JURISPRUDENCIA No. 165. (Texto oprobodo en sesión de 18 de moyo de J9B3).

166964

go épocø

PIeno

Semonario Judiciol de la Federoción y su Gøceto

Tomo XXX, julÍo de 2009

ConstÍtucìonoI

Págìna 1540

"DtvtstóN DE P1DERES. EL QUE EsrE pltuctprc sEA FLEnIBLE sôLo stcurFtcA euE ENTRE ELLos
ExlsrE UNA coLABoRAclôN Y cooRDtNActóN EN Los rÊRMtNos EsrABLEctDos, pERo rvo ¿os
FACULTAPARAARROGARSE FACULTADESQUE CORRESPOTVDEN AOTRO qODER, S//NOSOLAMENTE
AQUELLOS QUE LA PRO.PIA CoNSTtTUcIó¡t rcs esrcNA. El ortículo 49 de lo Constitución po!ítica de
/os Estodos Unidos Mexiconos estoblece que el Supremo Poder de la Federoción se divide poro su
eiercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judiciol y que no podrón reunirse dos o más de esfos poderes en un
solo individuo o corporoción. Sin embargo, ho sido criterio reiterodo de esto Supremo Corte que lo
división funcionol de otribuciones que estoblece dicho numerol no opero de manera rígido, sino
flexible, ya que el reparto de funciones encomendodos a codo uno de los poderes no constituye uno
seporoción obsoluto y determinonte, sino por e! controrio, entre ellos se debe presentor uno
coordinación o coloboroción poro logror un equilibrio de fuerzos y un control recíproco que gorontice
la unidad político del Estodo. Como se odvierte, en nuestro poís ta división funcìonal de øtribuciones
no opero de manero toionte y rígida identificodo con los órgonos que los ejercen, sino que se
estructura con lo fìnalìdad de establecer un odecuodo eauÍlibrio de fuerzos. medionte un rég¡men
de cooperacìón y coordìnøción aue funcionon como medÍos de control recíoroco, I¡m¡tando v
evitando el obuso en el eiercício del ooder oúblÍco, gorantÍzando osí lo unidad de! Estodo y
osegurando el estoblecimiento y Ia preservøción del estado de derecho. Por su porte, e! ortículo 133
de lo Constitución Federol consogro el principio de supremocío, que impone su jerarquío normativo a
lo que deben suietarse todos los órganos del Estodo y todos los autoridodes y funcionorios en el
ejercicio de sus otribuciones, por lo que, el hecho de que lo división de poderes opere de monero

estoblecidos.pero no los foculta odra arrogarse focultades aue corresponden a otro poder. sino
solomente oquellos que lo propio Constitución les osigno, De esfe modo, pora que un órgono ejerzo

CIUDAD INNOVANORA
Y ÐË DERFEHOS



"*

JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORES YASUNTOS f NTERNACIONALESGOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO

20.23
Fränbílo

VILLA

ciertas funciones es necesario que expresomente osí Io disponga la Constitución Federal o que Ia
función respectìva resulte estrictamente necesøria oara hacer efectivas Iøs fdcultades que le son
exclusivos por efectos de Io propÍo ConstÍtución, osí como que lo función se ejerzo en /os cosos
expresomente outorizodos o indispensobles paro hacer efectiva la focultod propio".

Controversìo constÍtucional4l/2006. Cómoro de Diputodos del Congreso de lo tJnión. 3 de morzo de
2008. Unonimidod de diez votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz Moyogoitia. Ponente: José Romón Cossío
Díoz. Secretorios: RoúlMonuel Mejía Gorzo y Lauro Potricía Rojos Zamudio.

EI Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó, con el número 7B/2009, lo tesis jurisprudenciol
que ontecede. México, Distrito Federal, o primero de julio de dos mil nueve.

J u rÍsprudencÍa P,/J. 9/2006

Pleno,9o. Épocø

Semonorio JudìcÍal de lo Federación y su Gøceto,

Tomo: XXII, febrero de 2006,

Pågìna 1533

"PRINctPto DE DtvtstóN FltNcloNAL DE P1DEREi. sus cARAcTERisTtcAs. E! citodo principio se
desorrollo constitucionolmente medionte lo otribución de competencios expresos conferidos o los
órgonos superiores del Estodo: en ese sentido, el orÍncÍpìo limìtø Ia actuocíón de las dutorídadesr lo
aue signifÍca que todo øquello pdra lo øue no estân expresamente facultodas se encuentrø
prohÍbído y aue sóIo pueden reolizor los octos øue eI ordenømìento jurídico prevé y, en porticular,
sobre los boses que esfob/ece lo Constitución Político de los Estodos IJnidos Mexiconos. por otro parte,
esfe sistemo competenciol puede ser de diferentes formos, pues existen: o) prohibiciones expresas que
funcionon como excepciones o modolidodes de ejercicio de otros competencios concedidos; b)
competencias o facultodes de ejercicio potestotivo, en donde el órgono del Estodo puede decidir si
eierce o no lo otribución conferido; y, c) competencios o focultodes de ejercicio obligotorío, en los que
elórgano del Estodo olque le fueron const¡tuc¡onolmente conferidos estó obligado o ejercerlas".

Controversid constÍtucional 14/2005. Municipio de Centro del Estodo de Tobosco. 3 de octubre de
2005. Unonimidod de diezvotos. Ausente: Morgorito Beotriz Luna Romos. Ponente: José Ramón Cossío
Díoz, Secretorios: Louro Potricio Rojos Zomudio y Roú! Monuel Mejío Gorzo.

El Tribunal Pieno, el tres de enero en curso, aprobó, con el número 9/2006, lo tesis jurisprudenciol que
ontecede. México, D¡strito Federol, o tres de enero de dos milseis.

Jurísprudencía P./J. 52/2005

SemønorÍo Judìcîal de lø Federación y su Gacetø,

Tomo XXII, julìo de 2005, pâgÍna 954

Ar;. flt:pLil:lic¿ cle Chìlc Ì'lo, 6, Colani¡ Ccnlro, hl<.alciLr
Cu a rr h témoc, C. p. 0ô000" (-ìi trd ¡cl d c i.,id-,x ico. ctuDAü tñtittv*üonA
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JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORES Y ASUNTOS INTERNACIONALESGOBIHRNO DË tA

CIUDAD DE MÉXICO

Pleno,

9d épocø,

"DMSIóN DE PODERES. EL EQUILTBRTO INTERINST|TUCIONAL QUE EXtcE D\CHO pRtNCIptO NO
AFECTA LA RIG\DEI DE LA CONSTITUC|óN FEDERAL. Lo tesrs de lo Segundo Solo de la Suprema Corte
de Justicio de lo Noción, publicoda en el Semanorio Judicial de lo Federoción, Séptimo Époco,
Volúmenes 151-156, Tercera Porte, pógino 177, con el rubro: "D|VIS¡ôN DE PODERES, SISTEMA
CONSTTTUCIONAL DE CARÁCTER FLEÚ[BLE.", no puede ìnterpretørse en el sentìdo de oue Io
ConstitucÍón Político de los Estados llnìdos Mexiconos es de carâcter flexible. pues su rigidez se
desprende de! procedimiento que poro su reforma prevé su ortículo 135, osí como del principio de
supremocío constitucionol basado en que Iø Constitución Federol es fuente de las normds
secundarìas del sÍstema -origen de la existencio, competencÍø y atribuciones de los poderes
constìtuidos-, y continente, de los derechos fundomentoles que resultan indÍsponìbles poro aquéllos,
funcionando. por ende, como mecanÍsmo de control de poder. En consecuencio, el orìncÍpio de
dìvisiôn de poderes es una normo de rango constitucìona| oue exige un equìlibrio entre los
distìntos poderes del Estado y de los entÍdodes federotivos, a travês de un sistema de oesos v
contropesos tendente o evitor Ia consolÍdacìón de un ooder u ôrgano øbsoluto caooz de producìr
una dÍstorsÍón en eI sìstemo de competencias prev¡sto constitucionolmente o. como consecuenciø
de ello, una ofectación al principio democrótico, ø los derechos fundamentoles, o o sus garøntías".

Controversìa constitucÍonal 78/2003. Poder Ejecutivo del Estado de Aguascolientes. 29 de morzo de
2005. Once votos. Ponente: Morgorito Beotriz Luno Ramos. Secretorio: Fernando Silva Gorcío.El
Tribunol Pleno, el cotorce de junio en curso, oprobó, con el número 52/2005, la tesís jurisprudenciol
que ontecede. México, Distrito Federol, o cotorce de junio de dos mil cinco.

Sin más por el momento, aprovecho [a ocasíón para enviarle un cordiatsatudo.

ATENTAMENTE

2023
FriÅnbíio

VIÞå

C I U DÅI} I fiIT'I SVADORå
Y ÛË ÞERFCHOS

--2":^
DRA. DIANA ATARCóN GONZÁIEZ

COORDINADORA GENERAL DE ASESORES V ASUNTOS INTERNACIONALES

i1v. Repriblir.a dc Chìle l..lo. û, Colr-rnia C.rltro, Al(alclía
Cuarrhltirnoc, C.i--. 060()0, CiLr¡l¿cl do i'léxir_r,¡.
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